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PRESENTACIÓN OBJETIVOS DIRIGIDO A
Encuentro entre profesionales, 
basado en la práctica y 
el debate, destinado a la 
actualización continua de los 
conocimientos necesarios en el 
ámbito del Derecho Laboral y de 
la Seguridad Social.

CARACTERÍSTICAS
¿QUÉ APORTA ESTE FORO PARA 
DIFERENCIARSE DE OTRAS 
ACTIVIDADES ANÁLOGAS?
· �Actualización permanente sobre 

las novedades normativas, 
jurisprudenciales y doctrinales 
en este cambiante campo.

· �Exposición sencilla y rigurosa 
de los criterios emanados de los 
diferentes órganos que integran 
la Administración de Justicia con 
especial atención a la doctrina 
“de proximidad”

· �Con la misma estructura 
interna, cada sesión resulta 
completamente distinta de 
las precedentes, sin que se 
repesquen cuestiones atrasadas 
o se incurra en tediosas 
repeticiones.

· �Actualización de conocimientos: 
ser el primero en conocer, de la 
mano de prestigiosos ponentes 
de diferentes perfiles las últimas 
novedades normativas, su 
aplicación práctica y las diferentes 
interpretaciones que de ellas han 
hecho los Tribunales.

· �Resolver dudas y posibilidad 
de opinar sobre los temas 
planteados gracias al formato 
altamente participativo de 
las sesiones. Esto le permitirá 
formarse y estar al día en su 
trabajo.

· �Contactar con otros asistentes 
a los Foros, profesionales del 
Derecho Laboral y con los 
ponentes, lo que, sin duda, 
contribuirá a ampliar su red de 
relaciones profesionales.

· �Responsables de Recursos 
Humanos y/o de Relaciones 
Laborales, 

· Abogados Laboralistas
· Abogados de Empresa
· Graduados Sociales
· Asesores sindicales
· Asesores empresariales
· Empleados públicos...

DURACIÓN
33 horas y media.

HORARIO
De 16:30 h. a 20:15 h.
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DIRECTOR DOCENTES
SR. D. JOSÉ LUIS 
MONEREO PÉREZ.
Catedrático de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social de la 
Universidad de Granada. Director 
de los Foros Aranzadi Social de 
Granada y Almería.

NOVEDADES NORMATIVAS, 
NOVEDADES BIBLIOGRÁFICAS 
Y OTRAS NOTICIAS:
SRA. Dª. MARÍA NIEVES 
MORENO VIDA.  
Catedrática de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social de la 
Universidad de Granada.

SR. D. JOSÉ ANTONIO 
FERNÁNDEZ AVILÉS. 
Catedrático Acreditado de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social 
de la Universidad de Granada.

DOCTRINA DE LOS JUZGADOS 
DE LO SOCIAL DE GRANADA:
ILMO. SR. D. JESÚS 
RODRÍGUEZ ALCÁZAR.  
Magistrado del Juzgado de lo 
Social núm. 1 de Granada.

ILMA. SRA. Dª. BEATRIZ 
PÉREZ HEREDIA. 
Magistrada del Juzgado de lo 
Social núm. 7 de Granada.

DOCTRINA DE LA SALA DE 
LO SOCIAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
ANDALUCÍA:
ILMO. SR. D. JOSÉ MANUEL 
GONZÁLEZ VIÑAS. 
Presidente de la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Ceuta y Melilla. 

ILMO. SR. D. JOSÉ MARÍA 
CAPILLA RUÍZ-COELLO. 
Magistrado de la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Ceuta y Melilla.

ILMO. SR. D. FERNANDO 
OLIET PALÁ. 
Magistrado de la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Ceuta y Melilla.

ILMO. SR. D. FRANCISCO JOSÉ 
VILLAR DEL MORAL.  
Magistrado de la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Ceuta y Melilla.

ILMO. SR. D. JUAN CARLOS 
TERRÓN MONTERO. 
Magistrado de la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Ceuta y Melilla.

JURISPRUDENCIA DEL 
TRIBUNAL SUPREMO Y RESTO 
DE TRIBUNALES:
SR. D. JOSÉ LUIS 
MONEREO PÉREZ. 
Catedrático de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social de la 
Universidad de Granada. Director 
de los Foros Aranzadi Social de 
Granada y Almería.

PROFESORADO 
DE APOYO EN 
LA GESTIÓN
SR. D. LUIS ÁNGEL TRIGUERO 
MARTÍNEZ.
Profesor Titular Acreditado de 
Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social.
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PROGRAMA

Jueves, 26 de febrero de 2015
16:30 h.:	� Novedades normativas 

del período precedente. 
Novedades bibliográficas y 
otras noticias. 
Doctrina de los Juzgados de lo Social 
de Granada y del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía. 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo. 
Doctrina del Tribunal Constitucional y 
del Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas.

18:30 h.:	 PAUSA PARA CAFÉ.

19:00 h.:	� TRIBUNA DE ACTUALIDAD: 
Cuestiones críticas en la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo en 2014-2015. 
D. ANTONIO V. SEMPERE NAVARRO. 
Magistrado de la Sala de lo Social 
del Tribunal Supremo. Catedrático 
de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 

19:45 h.:	 COLOQUIO.

20:15 h.:	 FIN DE LA SESIÓN.

Jueves, 26 de marzo de 2015
16:30 h.:	� Novedades normativas 

del período precedente. 
Novedades bibliográficas y otras noticias. 
Doctrina de los Juzgados de lo Social 
de Granada y del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía. 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo. 
Doctrina del Tribunal Constitucional y 
del Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas.

18:30 h.:	 PAUSA PARA CAFÉ.

19:00 h.:	� TRIBUNA DE ACTUALIDAD: 
La protección por desempleo en la 
doctrina del Tribunal Supremo. 
EXCMO. SR. D. JORDI AGUSTÍ JULIÁ. 
Magistrado de la Sala de lo Social 
del Tribunal Supremo.

19:45 h.	 COLOQUIO.

20:15 h.	 FIN DE LA SESIÓN.

Jueves, 30 de abril de 2015
16:30 h.:	� Novedades normativas 

del período precedente. 
Novedades bibliográficas y otras noticias.
Doctrina de los Juzgados de lo Social 
de Granada y del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía. 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo. 
Doctrina del Tribunal Constitucional y 
del Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas.

18:30 h.:	 PAUSA PARA CAFÉ.

19:00 h.:	� TRIBUNA DE ACTUALIDAD: 
Novedades jurisprudenciales en 
cuanto al “Accidente in itinere”.  
SR. D. JOSÉ LUIS TORTUERO PLAZA. 
Catedrático de Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social de la Universidad 
Complutense de Madrid.

19:45 h.:	 COLOQUIO.

20:15 h.:	 FIN DE LA SESIÓN.
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PROGRAMA

Jueves, 28 de mayo de 2015

Paraninfo de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Granada

16:30 h.:	� Novedades normativas 
del período precedente. 
Novedades bibliográficas y 
otras noticias. 
Doctrina de los Juzgados de lo Social 
de Granada y del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía. 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo. 
Doctrina del Tribunal Constitucional y 
del Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas.

18:30 h.:	 PAUSA PARA CAFÉ.

19:00 h.:	� TRIBUNA DE ACTUALIDAD: 
La pensión de viudedad. 
Problemas aplicativos. 
SR. D. GUILLERMO 
RODRÍGUEZ INIESTA. 
Magistrado Suplente del Tribunal 
Superior de la Región de Murcia. 
Profesor Titular de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
Director Académico de la Escuela 
de Práctica Laboral de la Universidad 
de Murcia

19:45 h.	 COLOQUIO.

20:15 h.	 FIN DE LA SESIÓN.

Jueves, 25 de junio de 2015

16:30 h.:	� Novedades normativas 
del período precedente. 
Novedades bibliográficas y 
otras noticias. 
Doctrina de los Juzgados de lo Social 
de Granada y del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía. 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo. 
Doctrina del Tribunal Constitucional y 
del Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas.

18:30 h.:	 PAUSA PARA CAFÉ.

19:00 h.:	� TRIBUNA DE ACTUALIDAD: 
El régimen de Seguridad Social 
de los trabajadores autónomos. 
EXCMO. SR. D. AURELIO 
DESDENTADO BONETE. 
Magistrado jubilado de la Sala Cuarta 
del Tribunal Supremo.

19:45 h.:	 COLOQUIO.

20:15 h.:	 FIN DE LA SESIÓN.
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PROGRAMA

Jueves, 24 de septiembre de 2015

16:30 h.:	� Novedades normativas 
del período precedente. 
Novedades bibliográficas y 
otras noticias. 
Doctrina de los Juzgados de lo Social 
de Granada y del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía. 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo. 
Doctrina del Tribunal Constitucional y 
del Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas.

18:30 h.:	 PAUSA PARA CAFÉ.

19:00 h.:	� TRIBUNA DE ACTUALIDAD: 
Aspectos sustantivos y procesales 
de la responsabilidad del Fondo 
de Garantía Salarial. 
ILMO. SR. D. FERNANDO OLIET PALA. 
Magistrado de la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Ceuta y Melilla.

19:45 h.	 COLOQUIO.

20:15 h.	 FIN DE LA SESIÓN.

Jueves, 29 de octubre de 2015

16:30 h.:	� Novedades normativas 
del período precedente. 
Novedades bibliográficas y 
otras noticias. 
Doctrina de los Juzgados de lo Social 
de Granada y del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía. 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo. 
Doctrina del Tribunal Constitucional y 
del Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas.

18:30 h.:	 PAUSA PARA CAFÉ.

19:00 h.:	� TRIBUNA DE ACTUALIDAD: 
La tutela jurídica frente 
al acoso en el trabajo. 
SR. D.ª ROSA QUESADA SEGURA.  
Catedrática de Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social de la Universidad 
de Málaga.

19:45 h.:	 COLOQUIO.

20:15 h.:	 FIN DE LA SESIÓN.
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PROGRAMA

Jueves, 19 de noviembre de 2015

16:30 h.:	� Novedades normativas 
del período precedente. 
Novedades bibliográficas y 
otras noticias. 
Doctrina de los Juzgados de lo Social 
de Granada y del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía. 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo. 
Doctrina del Tribunal Constitucional y 
del Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas.

18:30 h.:	 PAUSA PARA CAFÉ.

19:00 h.:	� TRIBUNA DE ACTUALIDAD: 
Reestructuraciones de empresas 
en crisis concursales. 
La reforma de la Ley Concursal. 
SR. D. JOSÉ LUIS MONEREO PÉREZ. 
Catedrático de Derecho del Trabajo y de 
la Seguridad Social de la Universidad 
de Granada. Director de los Foros 
Aranzadi Social de Granada y Almería. 

19:45 h.	 COLOQUIO.

20:15 h.	 FIN DE LA SESIÓN.

Jueves, 17 de diciembre de 2015

16:30 h.:	� Novedades normativas 
del período precedente. 
Novedades bibliográficas y 
otras noticias. 
Doctrina de los Juzgados de lo Social 
de Granada y del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía. 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo. 
Doctrina del Tribunal Constitucional y 
del Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas.

18:30 h.:	 PAUSA PARA CAFÉ.

19:00 h.:	� TRIBUNA DE ACTUALIDAD: 
Indemnizaciones por despido y 
salarios de tramitación en praxis 
jurisprudencia. 
ILMA. SRA. D.ª ANA M.ª 
ORELLANA CANO. 
Presidenta de la Sección Primera de la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía (Sevilla).

20:15 h.	 FIN DE LA SESIÓN.
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MATERIAL INCLUIDO
PRACTICUM SOCIAL 2015

Practicum social en formato DÚO, una obra de 
consulta sencilla y rápida, con un enfoque muy 
práctico, que ofrece respuestas y soluciones a los 
problemas del día a día del profesional

VALORADO EN 150 €

THOMSON REUTERS PROVIEWTM, la biblioteca digital 
de Aranzadi: La solución para consultar todo tipo de 
publicaciones digitales, actualizarlas, hacer anotaciones, 
subrayar y realizar búsquedas… desde su ordenador o tableta. 
Podrá consultar cualquier libro de su biblioteca digital en 
cualquier lugar y sin conexión a internet. 

DESCUBRE LAS VENTAJAS 
DEL NUEVO FORMATO DÚO

PAPEL + EBOOK 
INCLUIDOS EN EL PRECIO

PRECIO
Precio X Foro Aranzadi 
Social Granada 
CM: 903270

840 € + IVA

Precio PACK 3 sesiones 
CM: 903271

358 € + IVA

Precio 1 sesión 
CM: 903272

235 € + IVA

PONENCIA ON LINE
Acceso a una ponencia online de actualización 
jurisprudencial impartida por Antonio V. Sempere 
Navarro.

CURSO ON LINE
Curso de “Técnicas de captación y fidelización 
de clientes”.

PRECIO ESPECIAL 
PARA ASISTENTES
· �5% de descuento adicional para el segundo 

asistente de la misma entidad.
· �10% de descuento adicional para el tercer y 

siguientes asistentes de la misma entidad.

CONDICIONES GENERALES 
Los gastos de cancelación son del 20% del importe, 
siempre que se anuncie la cancelación antes de las 
72 horas anteriores a la celebración del evento; los 
gastos serán del 100%, en otro caso.

CONDICIONES COMERCIALES
Para tener derecho al material complementario 
(libro) se debe adquirir la asistencia a la totalidad 
de las sesiones del Foro. Los packs de 3 sesiones 
y las sesiones sueltas no dan derecho al material 
complementario.

CONSULTA CONDICIONES ESPECIALES PARA CLIENTES DE THOMSON REUTERS Y MIEMBROS DE ENTIDADES COLABORADORAS



PARA SOLICITAR MÁS INFORMACIÓN 

ENTRA EN
www.aranzadi.es

ENVÍANOS UN EMAIL
aranzadi.formacion@thomsonreuters.com

LLÁMANOS 
91 319 72 54


